
^0 1908. MARTES 27 DE OCTUBRE. NÚM. 244.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

ün año.....................
Seis meses................

17*50 pías.

9‘10 »

Tres id 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusioro otra cusa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole tín, 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.

Seis meses....................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(J)e la Gaceta núm. 299.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Publicada la ley de Tri
bunales industriales, el Gobierno, 
haciendo uso de la facultad que le 
concede el art. l.° de la misma, ha 
creído oportuno comenzar la im
plantación de aquellos organismos, 
que tan grande transcendencia han 
de tener en la vida industrial de 
España, ya que á ellos se les con - 
fiere la competencia para entender 
en las reclamaciones civiles que 
surjan entre patronos y obreros ó 
entre obreros del mismo patrono 
sobre incumplimiento ó rescisión 
de los contratos de arrendamiento 
de servicios, de los contratos de 
trabajo y de aprendizaje, encomen
dándoles además materia de tan ca
pital importancia como es la que se 
refiere á los pleitos que se susciten 
con motivo de la ley de Accidentes 
del trabajo, hasta ahora provisio
nalmente sometidos á la jurisdicción 
ordinaria.

Con objeto de dar desde el pri
mer momento la posible uniformi
dad al funcionamiento de esta nue
ra institución, el Gobierno ha esti
mado necesario crear Tribunales 
mdustriales en todas las capitales 
de provincia y localidades en las 
fine, debido al desarrollo de su in
dustria y á la mayor población 
obrera, que es su consecuencia, sea 
conveniente el establecimiento de

tales organismos. Para determinar 
cuáles habrán de ser aquellas loca
lidades se ha oído previamente, 
como preceptúa el art. l.° de la ley, 
el parecer de las Juntas locales y 
provinciales de Reformas Sociales, 
Cámaras Agricolas y Cámaras de 
Comercio; debiendo advertirse que 
en adelante, y con arreglo á la 
misma disposición, el Gobierno po
drá decretar el establecimiento de 
un Tribunal industrial, no solamen
te cuando lo crea oportuno, sino 
también cuando lo pidan obreros y 
jatronos de un territorio en el que 
a creación de aquél se crea conve

niente ó necesaria.
Por lo expuesto, el Ministro que 

suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1908.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.=Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para el cumpli

miento de la ley de 19 de Mayo de 
1908 se crean Tribunales industria
les en las capitales de provincia y 
cabezas departido judicial que se 
expresan á continuación:

Provincia de Burgos.
Miranda de Ebro, Pradoluengo y 

Salas de los Infantes.
(De la Gaceta núm. 295.)

DELEGACIÓN REGIA DE POSITOS
Circular.

La Delegación Regia de Pósitos, 
como entidad principalmente li
quidadora, se halla en el deber de 
consagrar una cuidadosa y prefe
rente atención á este cometido.

En muchas ocasiones este Cen
tro ha demostrado una prudente 
benevolencia; y prueba esta afirma
ción los diferentes plazos otorgados 

á los deudores para que se acogie
ran á los beneficios de la ley.

Creóse más tarde la Agencia eje
cutiva, y sucedió lo que natural
mente tenía que suceder. Todos 
cuantos juzgaron fácil eludir sus 
deberes con una resistencia pasiva, 
todos cuantos habían confiado en el 
olvido ó en el favoritismo para el 
incumplimiento de sus obligacio
nes; el deudor moroso por necesi
dad, el que por conveniencia ó por 
causas meramente locales no aten
dió á la satisfacción de su compro 
miso, todos, en fin, acuden hoy rei
teradamente á la Delegación Regia 
en demanda de beneficios que ellos 
mismos rechazaron en diferentes 
épocas.

Muchos son los que se encuentran 
en este caso, y las razones que adu
cen á veces son atendibles y en oca
siones disculpan su conducta.

La Delegación Regia de Pósitos 
una vez más procurar dar facilida
des al deudor para que liquide con 
el Pósito, concediendo un nuevo y 
último plazo que indefectiblemente 
terminará el 15 de Diciembre pró
ximo para que puedan acogerse á 
los beneficios que determina la ley 
vigente en la regla 2.a de su art. 6.° 
Después se procederá con la mayor 
energía contra aquellos que no hu
bieran practicado la debida liquida
ción de sus créditos en la forma 
expresada, exigiéndoles, y haciendo 
efectiva en plazo brevísimo, el to
tal de la cantidad á que ascendie
sen, sin beneficios de ningún gé
nero.

Sírvase usted insertar esta cir
cular en el Boletín oficial de la 
provincia dentro del tercer dia de 
su recepción, remitiendo á esta De
legación Regia un ejemplar del 
número donde se hubiera dado 
cumplimiento á este servicio; ma
nifieste á los Alcaldes que por me
dio de pregones ó de los correspon
dientes edictos se hallan en el de
ber de darle la mayor publicidad, y 
procure, en fin, por cuantos me
dios estén al alcance de esa Sec

ción, que llegue á conocimiento de 
todos el importante acuerdo que 
hoy se dicta.

Las bases que regulan la expre
sada concesión son las siguientes:

1. a Todos los créditos de los Pó
sitos que á la promulgación de la 
ley de 23 de Enero de 1906 estu
vieren comprendidos en su art. 6.°, 
regla 2.a, se liquidarán con los be
neficios de la misma hasta el 15 de 
Diciembre próximo, siempre que 
asi lo soliciten de los Ayuntamien
tos ó Juntas patronales los deudo
res, sus herederos ó cualquier inte
resado en enjugar el crédito ó cré
ditos.

2. a Transcurrido el plazo que 
determina la regla anterior, no se 
concederán nuevos beneficios á los 
deudores, ni las Secciones provin
ciales de Pósitos cursarán las ins
tancias en que tales beneficios se 
soliciten.

3. a Continúan en vigor las cir
culares de este Centro de 30 de 
Marzo y 28 de Agosto de 1907 en 
todo lo que no se opongan á la pre
sente circular.

4. a Se consideran resueltas fa
vorablemente por esta circular to
das las instancias pretendiendo es
tos beneficios que se encuentran 
pendientes de resolución en este 
Centro ó tramitándose en las Sec
ciones y Ayuntamientos.

5. a No procederá la devolución 
de cantidad alguna en las liquida
ciones que ya estén practicadas é 
ingresadas con anterioridad á esta 
circular.

6. a La Agencia ejecutiva con
tinuará los procedimientos de apre
mio contra los deudores, suspen
diéndolos tan sólo en el momento 
en que aquéllos presenten á la Cor
poración administradora la oportu
na instancia acogiéndose á dichos 
beneficios é ingresen, provisional
mente, la liquidación que les sea 
practicada en el referido expe
diente.

7. a Los citados beneficios se 
entenderán concedidos sin perjuicio



2lnuttíiu$ parittnlam
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana......................... 25018

Reintegros ..................... 36638'13
Diferencia en menos. . . . 11620'13

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una, 
Calera, número 13. 4—4

El que haya recogido una burra 
de ocho años, pelo pardo y con una 
lista negra en el hombrillo, puede 
entregarla á Avelino Izarra, San 
Francisco, 10, Burgos.

de los derechos que tenga deven
gados la Agencia general ejecuti
va, en atención á lo que dispone el 
art. 139 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 19O8.=El 
Delegado Regio, el Conde del Reta- 
moso.=Sr. Jefe de la Sección pro
vincial de Pósitos de...,

(De la Gaceta núm. 292.)

diputación provincial.
Extracto del acta ele su sesión del día 

3 de Octubre de 1908.

Abierta á las dieciocho y cua
renta y cinco minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. D. Francisco Rá- 
mila y asistencia de los Sres. Her- 
naez, Sagredo, Hortigüela, Andrade, 
Diez-Montero, Zumárraga, Revilla, 
Merino, Berdugo, Val, Ruiz Capi
llas, Dorao y Gómez, diose lectura 
del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se adoptaron los 
acuerdos siguientes:

—Admitir al Sr. Zumárraga la 
renuncia que ha presentado de Di
putado Inspector del Hospicio pro
vincial y Colegio de sordo-mudos, y 
que se provea la vacante, para lo 
cual, y con el fin de ponerse de 
acuerdo, se suspendió la sesión por 
quince minutos.

Reanudada con asistencia de los 
Sres. Rámila, Presidente; Gutiérrez 
Ballesteros, Hernaez, Sagredo, Hor
tigüela, Andrade, Diez-Montero, Re
villa, Merino, Berdugo, Val, Ruiz 
Capillas, Dorao y Gómez, se acordó 
nombrar Diputado inspector del 
Hospicio y Colegio de sordo mudos 
al Sr. Hortigüela.

—En este momento entró en el 
salón el Sr. Fernández Villa, ocu
pando su puesto.

—Solicitar del Director general 
de la Cría Caballar asigne una pa
rada de sementales con destino al 
Ayuntamiento del Valle de Hoz de 
Arreba.

—Aprobar el presupuesto ordi
nario para 1909, el cual asciende, 
tanto los gastos como los ingresos, á 
la suma de 900.263'76 pesetas.

—Aprobar el repartimiento entre 
los pueblos de la cantidad necesa
ria para nivelar el presupuesto, im
portante 812.200'77 pesetas.

—Nombrar Director de Obras 
públicas provinciales á D. Valeria
no Ruiz Cisneros.

—Id. escribiente 5.” de las ofici
nas de la Corporación á D. José 
Trébol Sasal.

—Id. oficial cajista de la Impren
ta provincial á D. Fabio Hernando 
Labrador.

—Id. aprendiz adelantado de la 
misma á D. Hermenegildo Santa 
Maria.

—Declarar cesante al maquinista 
de dicho establecimiento D. Nico
lás Revilla.

—Aprobar en revisión los acuer

dos adoptados por la Comisión pro
vincial en el último período se
mestral.

—Aumentar en 0'25 pesetas dia
rias la gratificación que percibe el 
rodista de la Imprenta provincial 
Pantaleón Arnaiz.

—Que sigan ejecutándose en la 
misma forma las obras necesarias 
para habitación del ex-convento de 
San Agustín, con destino á Escuela 
Normal de Maestros.

—Desestimar la pretensión de 
D. Jesús Miguel Escudero de que 
se le nombre peón caminero de las 
carreteras provinciales.

—Recordar servicios á algunos 
Sres. Diputados relacionados con el 
deslinde de varios términos juris
diccionales.

—Reclamar datos para resolver 
el expediente sobre supresión del 
municipio de Cubillos del Rojo.

—Id. id. sobre que se marque la 
linea divisoria de los pueblos de 
Villafruelay Espinosa de Cerrato.

—Id. id. para el de perdón de 
la contribución, solicitado por el 
Ayuntamiento de Villafría.

—Aprobar la cuenta presentada 
por D. Lucio Vicario de los gastos 
ocasionados en la conducción al 
manicomio de Santa Agueda de su 
hijo Martin.

--Que los Médicos de la Benefi
cencia formen el proyecto de pre
supuesto de los utensilios necesa
rios y condiciones higiénicas que 
ia de reunir el manicomio provin
cial.

—Que no ha lugar á adquirir la 
obra de D. Manuel P. Delgado, titu
lada «Leyendas de Zorrilla».

—Contestar al Sr. Presidente del 
Consejo provincial de Industria y 
Comercio que se esté á lo acordado 
respecto á la designación de loca
les con destino á oficina del mismo 
y para la celebración de las se
siones.

Que no ha lugar á pensionar la 
plaza de alumno ofrecida por don 
Jaime Ferrán para la Escuela dedi
cada á la enseñanza de las Fer
mentaciones.

—Id. id. id. para la ofrecida por 
el Director de la Escuela oficial 
de Avicultura, establecida en Are- 
nys de Mar.

Aceptar los terrenos ofrecidos 
por el Ayuntamiento de San Mar
tin de Rubiales para instalar en 
ellos un vivero de vides america
nas y autorizar al Sr. Diputado 
Inspector para que suscriba los do
cumentos de cesión.

—Hacer presente al Ayunta
miento de Canicosa que mientras 
no se halle al corriente en el pago 
de su cuota por contingente pro
vincial no puede concedérsele la 
subvención que interesa para la 
construcción de un camino vecinal.

Que no ha lugar á lo pretendido 
por el Sr. Zumárraga de que se 
provea de gorras uniformadas á los 
peones camineros de las carreteras 
provinciales.

—Que los Oficiales Letrados de 
la Secretaría informen en el expe
diente sobre construcción de la ca
rretera de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos, de la que fué contratis
ta D. José García Benito.

—Aprobar las certificaciones re
mitidas por el Director de Carre
teras de suministros de acopios de 
piedra por los contratistas D. Tori- 
bio Domínguez Amayuelas, D. Ma
riano Olalla Ramos y D. Romualdo 
Marina Muguerza.

—Aprobar el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra de que es contra
tista D. Cirilo Hernando Izquierdo.

—Id. id. de las obras de cons
trucción de los trozos 7.° y 8.° de 
la carretera de Peñahorada á Ofia 
por Salas de Bureba y de las del 
trozo 10 de la sección 3.a de la de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo.

—Reiterar á los Ayuntamientos 
de Valdezate y Fuentelisendo prac
tiquen el deslinde que tienen inten
tado de la jurisdicción de ambos 
pueblos.

—Que sean recluidos en el mani
comio de Santa Agueda, Fidela 
Ruiz Trechuelo y Carlos Rodríguez 
Gallo.

—Que se haga presente al Ayun
tamiento de esta ciudad que la Di
putación no puede dejar á su dispo
sición el campo llamado de la 
«Verdad».

—Desestimar la pretensión de 
D.n Emilia Delgado de que se la 
nombre para el cargo de copista de 
la clase de música del Colegio de 
sordo mudos y de ciegos.

—Dar por terminadas las sesio
nes del presente período semestral.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una y quince 
minutos de la madrugada.

Burgos 3 de Octubre de 1908.= 
El Presidente, Francisco Rámila.= 
Los Diputados, Secretarios, Aurelio 
Gómez.=Francisco F. Villa.

2tnnníias <Dficialc$
Alcaldía de Saldaña de Burgos.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1909, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, con el fin 
de oir las reclamaciones que consi
deren convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Saldaña de Burgos 20 de Octu
bre de 19O8.=E1 Alcalde, Vicente 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Frandovinez.
Villahoz.
Rábanos.
Castil de Garrías,
Los Valcárceres.
Sandoval de la Reina.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Tubilla del Agua.
Quintanilla Vivar.
Buniel.
Cardefiadijo.
Atapuerca.

Respecto de rústica y urbana: 
Sarracín.

Respecto de la urbana: 
Cardeñajimeno.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Formada la matrícula industrial 

de este término municipal para el 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; por término de 15 
dias, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tubilla del Agua 20 de Octubre 
de 19O8.=E1 Alcalde, Justo Rio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sarracín.
Villahoz.
Oquillas.
Arenillas de Villadiego.
Sandoval de la Reina.
Rábanos.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Terminado el padrón de edificios 

y solares para el año de 1909, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de quince dias, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Fresneda de la Sierra 20 de Oc
tubre de 1908. =E1 Alcalde, Pauli
no Arecha.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tubilla del Agua.
Quintanilla-Vivar.
Buniel.
Atapuerca.
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